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Resumen 

Este trabajo, partió del objetivo general que era identificar la conexión, en el 

contexto de estudiantes, la conexión emocional excesiva y la agresión física o 

psicológica dentro de las relaciones de pareja de un Instituto Superior Tecnológico 

Público, en Talara, 2023. La metodología utilizada fue correlacional, con un diseño 

no experimental. Sobre la población de estudio, el destino de 450 jóvenes, de 

ambos géneros, que superan los 18 años de edad y están matriculados en un 

instituto tecnológico público, se escogió una muestra de 208 alumnos; asimismo, 

los instrumentos que se usaron fueron el cuestionario de Dependencia emocional 

(CDE) y el Cuestionario de Violencia en el Noviazgo (CUVINO). De los resultados 

arribados se pudo evidenciar una correlación directa y moderadamente significante 

(r = .561**) la conexión entre dependencia emocional y violencia de pareja en 

estudiantes revela que a medida que la dependencia emocional aumenta, la 

incidencia de violencia de pareja también se incrementa. Además, se identificaron 

correlaciones directas y notables entre diversas dimensiones de la dependencia 

emocional y la presencia de violencia en la relación de pareja. 

Palabras clave: Dependencia emocional, violencia, relación de pareja. 
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Abstract 

This work started from the general objective of identifying the link between emotional 

reliance and domestic violence among students. from a Public Higher Technological 

Institute, in Talara, 2023. The approach employed was correlational, utilizing a non-

experimental design. Regarding the study population, which was 450 students from 

a public technological higher institute, including both sexes, from 18 years of age, a 

sample of 208 students was chosen; Likewise, the instruments used were the 

Emotional Dependency Questionnaire (CDE) and the Dating Violence 

Questionnaire (CUVINO). From the results obtained, a direct and moderately 

significant correlation (r = .561**) between emotional dependence and intimate 

partner violence in students could be evidenced. This suggests that as emotional 

dependence increases, so does intimate partner violence. Likewise, strong and 

meaningful correlations were identified among various aspects of emotional reliance 

and domestic violence.

Keywords: Emotional dependence, violence, relationship. 
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I. INTRODUCCIÓN

No podemos estar ajenos a los distintos problemas sociales con los cuales 

convivimos, encontrando así a la violencia, la misma que tiene como característica 

principal la generación de un daño, tanto para quien la aplica como su receptora; 

asimismo, se indica como un acontecimiento de alta complejidad y sensible y está 

profundamente establecido en los valores y comportamientos culturales y la conducta 

violenta se considera no sólo como un acto de comportamiento, sino también como un 

factor de salud en sí mismo, según una perspectiva de ecología social (Muhammad 

Mohiuddin, et. al., 2022) 

De lo expuesto, encontramos violencia intrafamiliar, en donde esta la que nace 

en la pareja (conyugues, convivientes, noviazgo u otro), lo cual resulta ser un problema 

social que ha estado impregnado en nuestra historia como sociedad; por ello, es que 

este tipo de violencia, perduró en el silencio íntimo de la familia, sin que aparezca 

instancias con la legitimidad que permita discutir este modo de funcional, por lo que 

este tipo de violencia como fenómeno tiene sus pilares en la cultura (Echavarría, 2016). 

Por ello, es que la OMS (2013), ha indicado que la violencia que tiene su fuente en las 

parejas, resulta ser común, siendo la mujer la víctima, materializando tal actual de forma 

emocional física e incluso sexual; asimismo, de esta se desprenden los 

comportamientos controladores por parte de su pareja (OMS, 2013) 

Consecuentemente, tenemos que la necesidad emocional excesiva resulta ser 

definida, como la vinculación emocional permanente y descomunal con una persona 

diferente a si misma; asociándose a una reducción de la autoestima, que no hace otra 

cosa más que encubrir las escaseces de afecto. De la misma manera, se considera un 

elemento crucial en la violencia generada en las relaciones sentimentales, debido a que 

conlleva aspectos de voluntad (volitivo), conducta y de conocimiento (cognositivo) y de 

la creencia en el amor, así como la dinámica en las relaciones sentimentales que nacen 

en un vínculo no adaptado y en comportamientos con agresión, independientemente el 

tipo de violencia que se emplee (Sirvent & Moral, 2018); asimismo, Pérez-García (2021) 

citando a Urbiola, Estévez, Iruarrizaga & Jauregui, considera que esta puede ser 

definida como una forma ya adoptada donde la hay un deseo de afecto no cumplido 

que requieren ser cubiertas de manera poco saludable o disfuncional mediante 

relaciones de índole interpersonal. 
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En ese sentido, tenemos que el tipo de violencia comentada, va en aumento 

puesto que la tercera parte de las mujeres ha resultado ser damnificadas de 

violentaciones física o sexual teniendo como sujeto activo a su pareja, arrogando a un 

total de 736 millones (OMS, 2023); asimismo, encontramos que las relaciones íntimas 

son responsables de más del 30% de la agresión física y sexual dirigida a mujeres, y 

alrededor del 38% experimentan la muerte, siendo que las naciones en desarrollo, tal 

como es el Perú, la violencia que se practica en contra de los niñas, niños y mujeres ha 

sido ignorada y marginada. La violación y el abuso sexual han sido estigmatizados 

durante mucho tiempo como perpetradores y no como damnificadas (Muhammad 

Mohiuddin, et. al., 2022); e incluso en el periodo del COVID-19, aproximadamente 243 

millones de mujeres fueron damnificadas de cualquier forma de agresión, originado por 

su compañero sentimental u otro miembro familiar (Asamblea General de la ONU, 

2021). Así mismo, el Registro Único de Damnificadas (2020), en Colombia indicó que 

se contemplaron la presencia de disputas o confrontaciones, violencia en todas sus 

expresiones, y se pudo encontrar 279 suicidios en mujeres; de igual manera, el 91.8% 

de las damnificadas de violaciones a las libertad e integridad sexual, fueron también del 

mismo género. 

También encontramos a Tinjacá (2021), quien desarrolló un estudio que se 

concentró en la violencia sentimental o de pareja, específicamente en las encuestas 

internacionales. Este estudio, fue desarrollado durante los años 2019 y 2020, 

específicamente en Latinoamérica, descubriendo que Brasil fue la nación con elevada 

incidencia de violencia, seguido de México, Honduras, Argentina y Colombia. No 

obstante, a estos resultados, no podemos decir que, como peruanos, somos ajenos a 

este fenómeno social, en donde hemos llegado al punto de tipificar un delito como 

feminicidio, o dar leyes que han buscado proteger a la mujer. 

Tal como se ha mencionado, el Perú no escapa de esta realidad; así refiere el 

INEI, señalando que el 54.9% de las mujeres cuyas edades oscilaron los 15 a 49 años 

sufrieron de cualquier forma de agresión, tal como lo preciso la Encuesta Demográfica 

y de Salud Familiar (Endes), desarrollada en el año 2021, se tiene que el 26.7% de las 

damnificadas experimentó actos violentos a nivel físico; por otra parte, el 50.8% padeció 

de violencia verbal o psicológica verbal; y el 5,9% fue de índole sexual. 

El grado de mujeres que fueron sujeto pasivo de violencia familiar, ocasionada 
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por su compañero sentimental (esposo o acompañante durante los últimos 12 meses a 

la fecha de encuesta), fue un 33.6%. (INEI 2022). Es importante resaltar que, en la 

adolescencia y juventud, se llega a tener mayor susceptibilidad y algunas veces 

asumen un menoscabo hacia sí mismo durante sus enamoramientos sentimentales de 

los cuales son partes, siendo este dato importante para el tema que se está estudiando, 

en la medida que se ha enfocado en la necesidad emocional excesiva relaciones en 

alumnos de educación técnica superior. Continuando con los resultados del INEI, y la 

interpretación que se ha dado, tenemos que en la mayoría de casos llegan al punto de 

la humillación, tolerando actos de desprecios, insultos, burlas, violencia física, entre 

otras cosas, que afectan el autoestima y fortalezas de victima; por lo que, así se va 

formando un factor característico de vinculo dependiente, en donde los dos que son 

parte de la relación sentimental, terminan siendo incapaces de concluirla, generándose 

conductas violentas por los mismos sentimientos de conflicto y la carga emocional que 

se padece (Lecca, 2016). 

Por lo anteriormente mencionado, surge el apremio de realizar el estudio en una 

institución superior tecnológico en la Provincia de Talara; en la medida que en 

instituciones como esta, tiene una población interesante para evaluar las relaciones que 

tienen mayor posibilidad de ser las más estables, es decir, en jóvenes entre 18 a 24 

años; la cual es una población representativa del medio urbano, producto de la 

ubicación geográfica de la provincia de Talara; además, al ser estudiantes de carreras 

técnicas que duran 3 años, la cual será determinante para su inclusión laboral y 

desarrollo de vida; por ende, evaluar cómo se relaciona le dependencia emocional en 

este tipo de relaciones (por su edad y desarrollo académico), ayuda a poder identificar 

cuáles son los problemas que se presentan y de ser el caso, analizar la realidad social 

con miras a dar alternativas que permitan mejorar; es decir, atender una población 

idónea donde se puede medir el miedo al abandono, separación y casos de violencia 

en sus diversas formas. En ese sentido, es importante medir la necesidad emocional 

excesiva, como aspecto psicológico en las parejas jóvenes con altos índices de 

permanencia (duración), que resultan tener altos índices de dependencia. 

Asimismo, también se puede precisar que la justificación de este trabajo está 

dada por el propósito de estudiar la relación que hay entre los elementos de 

investigación que son la necesidad emocional excesiva y la agresión en la relación; 

sabiendo que la primera es una variable multifactorial, en donde existen varias 
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investigaciones, que sostiene que esta obedece a componentes sociales, situaciones, 

o demográficos; es decir, que no en todas las ubicaciones geográficas o instituciones

se pueden tener los mismos resultados. 

Sobre la relevancia social, la investigación muestra gran relevancia en la 

sociedad, a causa de las tasas de agresiones contra la mujer aumentaron de manera 

considerable después de la COVID 19, ya que en este tiempo muchas familias talareñas 

fueron afectadas de manera económica, emocional e incluso física; en este periodo 

cabe resaltar que la monotonía, el escaso acceso a la libertad y la falta de ingresos 

económicos, fueron causales de rupturas familiares y violencia familiar, lo cual genera 

gran preocupación, ya que la normalización de un modelo de violencia en la familia 

tiende a replicarse en algún otro miembro de esta. Es por ello, que los resultados 

comendaran establecer talleres y ensayos respecto a los tópicos de agresión familiar y 

dependencia emocional, lo cual ayudará a los jóvenes a analizar y discernir las 

situaciones de agresión en vínculos de pareja; asimismo, se realizarán talleres de 

educación emocional (control de la ira, la relevancia de la inteligencia emocional), esto 

ayudará a los alumnos a ser empáticos, tener autocontrol de sus emociones y 

manifestar opiniones y decisiones de manera asertiva, para con su pareja y los demás 

Respecto de las justificación práctica, los resultados conseguidos, servirán tanto 

para el investigador y la institución técnica superior pública de la provincia de Talara, 

debido a que le permitirá adoptar las medidas pertinentes que busquen prevenir o 

reducir la violencia que se puede dar en los estudiantes; así como la aplicación de un 

tratamiento a todos los actores involucrados (agresor, victima, compañeros de estudio, 

docentes u otro), y de esta forma mejorar el desarrollo del alumno o alumna víctima y 

con ello de la sociedad. 

Se formuló el cuestionamiento, ¿Cuál es la relación que existe entre la necesidad 

emocional excesiva y el maltrato en la relación en estudiantes de un Instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023?, teniendo para estos efectos como 

objetivo general, el Determinar la relación que existe entre la dependencia emocional y 

el maltrato en la relación en los estudiantes de un instituto de Educación Superior en la 

provincia de Talara, 2023; y, con ello cuatro objetivos específicos que se detallan a 

continuación: a) Determinar la relación que existe entre la ansiedad por separación y el 

maltrato en la relación de los estudiantes de un Instituto de Educación Superior en la 
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provincia de Talara, 2023, b) Determinar la relación que existe entre la expresión 

afectiva de la pareja y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023; c)  Determinar la relación que existe 

entre los cambios en planeamientos y la violencia de pareja de los estudiantes de un 

Instituto de Educación Superior en la provincia de Talara, 2023; y, d) Determinar la 

relación que existe entre el miedo a la soledad y la violencia de pareja de los estudiantes 

de un Instituto de Educación Superior en la provincia de Talara, 2023. 

Asimismo, considerando el mismo contexto que los objetivos, se planteó como 

hipótesis general que hay vínculo entre dependencia emocional y violencia de pareja 

en estudiantes de un Instituto de Educación Superior en la provincia de Talara, 2023; y 

como hipótesis especificas las siguientes: a) Existe relación entre la ansiedad por 

separación y la violencia de pareja en los estudiantes de un Instituto de Educación 

Superior en la provincia de Talara, 2023; b) Existe relación entre la expresión afectiva 

de la pareja y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de Educación 

Superior en la provincia de Talara, 2023; c) Existe relación entre los cambios en 

planeamientos y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de Educación 

Superior en la provincia de Talara, 2023; y, d)  Existe relación entre el miedo a la 

soledad y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de Educación Superior 

en la provincia de Talara, 2023. 



6 

II. MARCO TEÓRICO

En parte del trabajo, fueron tomados en cuenta proyectos académicos los 

cuales guardan relación con nuestras variables, ello a efectos de tener en 

consideración como es que han sido desarrolladas en otros trabajos 

académicos, tanto nacional como internacional, así como conceptos que 

permitirán delimitar nuestro campo de acción. 

Empezamos con el desarrollo de la primera variable que es la necesidad 

emocional excesiva. Internacionalmente tenemos a Castillo-Gonzáles, M. 

(2024), en Ecuador investigaron acerca de la agresión de parejas y la tendencia 

a depender emocionalmente en estudiantes universitarios, con objetivo de 

analizar el vínculo la relación entre la violencia en las relaciones de pareja y la 

dependencia emocional, en donde identificaron diferencias según el sexo; siendo 

que por medio de un muestreo no probabilístico intencional integraron 3203 

elementos, concluyendo que el 35,7% fueron hombres y el 64,3% mujeres de 16 

a 48 años; y acorde a los logros recopilados, con base en el sexo, se identificó 

que la agresión en el noviazgo resulta ser una dificultad severa que perciben 

ambos sexos. En cuanto a la dependencia emocional, las mujeres alcanzaron 

elevadas valoraciones respecto  a hombres; Siendo de esta forma que fue 

determinado el vínculo entre estas cuantificaciones y la violencia en el noviazgo 

Larriva & Vintimilla (2023) en Ecuador investigaron la necesidad 

emocional excesiva, esta vez vinculada al vínculo afectivo y el abuso psicológico, 

como consecuencia de los estilos de crianza, por ello es que su objetivo fue 

estudiar su relacional en las relaciones de parejas, utilizando un método 

secundario de síntesis cualitativa, puesto que primo la revisión bibliografía. En 

ese sentido, concluyeron las formas de crianza resultan ser los que mayor 

influencia tienen en la dependencia emocional; asimismo, que los estilos con 

predominio de la democracia, genera mayor autoestima y desarrollo moral e 

intereses por lo académico, por ende, la crianza resulta ser un factor de 

predisposición para determinar una dependencia emocional. 

Los mexicanos Ledesma-Ortega & Riveros (2023), estudiaron la violencia 

que se genera en el noviazgo, la misma que fue advertida como una dificultad 

relacionada con la salud a nivel público puesto que afecta delicadamente varios 

aspectos de la vida. En ese sentido, tuvieron como objetivo probar la efectividad 
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de la aceptación y compromiso de los jóvenes inmersos en violencia de 

noviazgo, que adicionalmente encontraban dificultas para estar terminar o 

continuar con la relación sin violencia. En su método aplicaron diversos 

tectónicas, utilizando un diseño experimental con un único caso, con supervisión 

después de un mes, se determinó que la necesidad emocional excesiva resulta 

ser un resultado de la violencia en las relaciones. 

Maria Giammarioli, Longo, & Bucciardini (2023), investigaron las 

cuestiones de salud que afectan a las mujeres, pero desde una perspectiva 

global, en donde trazaron como objetivo el resumir la evidencia disponible en 

relación con la agresiones de género, sus impactos duraderos en el estado de 

bienestar de las mujeres y las circunstancias de su existencia de las 

damnificadas y su posición socioeconómica para determinar ambos, utilizando 

una revisión literaria descriptiva evaluando distintas fuentes de datos, ante lo 

cual concluyeron que  la agresiones de género se basa en prejuicios y 

estereotipos transmitidos a lo largo de siglos que requieren tiempos lentos y muy 

largos para cambiarlos e intervenciones geográficamente diversificadas (tanto 

socioeconómicas como culturales). Por lo tanto, la prevención de la VBG puede 

promoverse considerando los atributos de riesgo y de protección individuales, 

relacionales, comunitarios y sociales.  

Alcalá et al., (2021), también en México, estudiaron la violencia en el 

noviazgo, trazándose como objetivo examinar la necesidad emocional excesiva, 

considerándola en este caso como generadora tanto de la violencia 

experimentada como de la ejercida en los vínculos de pareja. Haciendo uso de 

un método cuantitativo no experimental, transversal y retrospectiva, igualmente, 

el formulario abreviado sobre agresión en el campo de los vínculos sentimentales 

y la escala de dependencia en noviazgo a alumnos preuniversitario entre 14 y 

20 años, pudieron concluir que si bien se observa una baja frecuencia tanto en 

la ocurrencia de violencia sufrida como en la ejercida; se señaló que la modalidad 

de violencia más común es la psicológica, específicamente, la falta de afecto, 

mostrando una actitud indiferente y poco considerada hacia la pareja y sus 

sentimientos de esta; asimismo, hay coerción o presión psicológica para forzar 

la conducta del violentado. Por otro lado, indican que esta manera suele 

manifestarse inicialmente y pasar inadvertida. 
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Otro aporte de investigación, es el dado por Amor et. al., (2022) avocaron 

su trabajo con propósito de examinar la necesidad emocional excesiva en 

mujeres que han experimentado maltrato y aquellas que no lo han 

experimentado en relaciones de pareja a largo plazo, se empleó la Escala de 

Dependencia Emocional de la Pareja (SED). La población de estudio abarcó a 

144 mujeres que habían sufrido maltrato y estaban en tratamiento, junto con 113 

mujeres que no habían sido maltratadas. Ya con la aplicación de Escala, se 

resalta que el maltrato está estrechamente relacionado con la ansiedad, 

depresión, impulsividad y de forma negativa con la autoestima. Por otro lado, 

también sostuvieron que resultaba controvertido investigar la tendencia 

emocional a depender en contextos de comportamientos violentos en una 

relación, no obstante, resulta ser fundamental avanzar con el conocimiento de 

este ámbito. 

A nivel nacional, en relación con la inclinación emocional a depender 

observada en mujeres que han sido damnificadas, encontramos a Lescano & 

Salazar (2020), en la medida que el título de su investigación asocia también la 

depresión y ansiedad aplicado en Ancash, Perú, por ello su trabajo buscó 

exponer que, en las mujeres damnificadas de agresiones, se da una relación 

significante de necesidad emocional excesiva, depresión y trastornos de 

ansiedad. Su metodología aplicada fue un análisis bivariado, lo cual fue producto 

de la aplicación del Inventario de Dependencia Emocional (IDE), de Depresión 

de Beck-II (BDI-II) y de Ansiedad de Beck (BAI). AL final, concluyeron que existe 

un nexo positivado entre los tres trastornos psicopatológicos, siendo con mayor 

presencia en las victimas de 18 a 29 años; asimismo, respecto a la necesidad 

emocional excesiva, que esta guarda mayor significancia con la ansiedad en las 

dimensiones de sensaciones motoras, cognitivas y de ansiedad. 

Gamarra (2021), desarrolló en Lima una investigación que guarda 

relación con nuestras variables, solo que el campo de estudio fue sobre 

universidad privada y no instituto público, con un estudio correlacional y un 

diseño no experimental; utilizando el Inventario de Necesidad emocional 

excesiva (IDE de Aquipia) y el Cuestionario de Violencia entre Novios, concluyó 

que si hay correlación altamente demostrativa de p=0.001, lo cual resulta 

favorable con una intensidad moderada, mostrando vinculación baja entre las 
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variables con valoración de rho=0.294. Esto sugiere que conforme al incremento 

de la necesidad emocional excesiva, el grado de violencia con la pareja será 

proporcional; sin embargo, en su población advirtió la dependencia es baja, 

puesto que el 80% descubren nivel bajo de necesidad emocional excesiva. 

Alvarado (2018), resalta que gran parte de las mujeres padecen de abuso 

psicológico por parte de sus parejas, el cual es seguido por el sexual. Estas 

mujeres muestran un grado promedio de necesidad emocional excesiva, donde 

es expresada mediante ansiedad por la separación, temor a la soledad, 

expresión afectiva y cambios en sus planes. Adicionalmente, tienen actitudes 

tanto favorables como indiferentes hacia la violencia contra las mujeres, este 

aspecto se evidencia en la disposición o conformidad de actitudes machistas, la 

imposición de la autoridad de sus parejas y la aprobación de la desigualdad en 

los roles de género. 

Rodríguez-Espartal, & Ramírez (2023), investigaron La inteligencia 

emocional y su papel de protección en contra las agresiones de género simbólica 

en mujeres peruanas, cuyo objetivo fue el identificar las manifestaciones de 

agresiones de género simbólica y su vinculación con la inteligencia emocional, 

como factor protector contra la misma, en 225 mujeres de Lima Metropolitana y 

Callao (Perú). La metodología empleada fue cuantitativa, lo cual posibilitó 

explorar la conexión entre las subdivisiones de ambas variables. Los resultados 

señalan que niveles más elevados de inteligencia emocional, especialmente en 

la dimensión de percepción emocional, muestran una relación inversa con las 

dimensiones de violencia simbólica, actuando como un factor protector ante este 

tipo de agresiones de género dirigida a las mujeres. Además, se identificaron 

disparidades en todas las variables sociodemográficas examinadas. Estos 

hallazgos son prometedores para abordar, prevenir e intervenir en la agresiones 

de género en un país donde esta problemática está ampliamente presente. 

Arellano (2019), en su estudio desarrollada a alumnos de institutos 

superiores en la ciudad de Trujillo, Perú, desarrollando un trabajo cuyo diseño 

fue correlacional, bajo la premisa de identificar el vínculo de la necesidad 

emocional excesiva y agresiones en los vínculos en estos alumnos de los 

institutos de Trujillo, trabajó 300 alumnos de ambos sexos (muestyra), para lo 

cual CDE y el Inventario de Violencia en las Relaciones de Noviazgo (CADRI), 
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arribó a que entre estas hay una relación directa significativa entre las dos 

variables, con un efecto de tamaño pequeño. (,279**). 

Paisig Arteaga (2022), en el Callao, investigó la necesidad emocional 

excesiva y su vínculo con las agresiones de relación de parejas, con una 

población de 384 jóvenes, elegidos a través de un muestreo no probabilístico, 

con una investigación correlación, transversal no experimental. Después de 

evaluar los resultados, indicó que existe un grado de correspondencia 

considerable directa y significantemente entre las variables estudiadas, que 

fueron de dependencia y violencia, concluyendo que a mas dependencia, igual 

será el grado de violencia en parejas, es decir, mayor; puesto que el resultado 

es es de (Rho=.45**); asimismo, de la misma forma, se da la correlación entre 

las dimensiones antes mencionadas, que también fueron directas y altas 

significantes. 

Cosme & Morales (2022), en Ayacucho investigaron las mismas variables 

de nuestro estudio, que son la de necesidad emocional excesiva y agresiónde 

pareja, para lo cual utilizaron los test de CUVINO y CDE respectivamente, con 

un grupo de 208 educandos de los dos géneros de 19 a 22 años; empleando una 

metodología correlacional y de diseño no experimental, tuvieron como resultados 

que entre las variables que estudiaron existencia de una correspondencia directa 

y altamente significante (Rho= .400**). Esto significó que a una necesidad 

emocional excesiva, proporcional será el nivel de el maltrato en la relación, lo 

cual se ve reflejado en sus dimensiones cuya relación fue directa y significante. 

Otra investigación similar a la anterior, es la ejecutada por Gonzales et., 

al.,(2021), salvo que en este caso es con una población de Educación 

Secundaria. En ese sentido, evaluó como variables la violencia y necesidad 

emocional excesiva, escogiendo un colegio puesto que esto, según los autores 

están presentes en todos los estratos; para lo cual utilizó una población de 12 a 

18 años, considerado como criterio de inclusión el que tengan pareja con una 

duración mínima de 30 días; a quienes se le utilizó 8 dimensiones, así como la 

aplicación del formulario de cálculo de necesidad emocional excesiva de Lemos 

y Londoño, siendo los instrumentos valorados en la escala de Likert. En su 

conclusión, lo que llama la atención es que la tercera parte de la muestra fue 

sujeto de violencia y necesidad emocional excesiva de nivel mesurado y grave, 
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puesto que hay predominancia de machismo, desconocimiento de los derechos 

de las damnificadas, así como ausencia de habilidades emocionales, 

recomendando que sea efectuado un estudio parecido en el resto de 

departamentos con similares características. 

En el campo nacional, se tiene a Ramos et., al.,(2020), los cuales 

investigaron sobre la necesidad emocional excesiva y como esta se relaciona 

con las parejas, pero desde una óptica teórica porque se enfocaron netamente 

en información documentada analizando la violencia física, psicológica y la 

psicodinámica. El método aplicado fue cualitativo con revisión descriptiva, pero 

de la literatura, específicamente con información electrónica, considerando la 

data de distintas revistas virtuales, entre las que se encontraba sciencedirect, 

Scielo y otras. En ese sentido, precisaron que si hay relación ente los sujetos 

que tienen necesidad emocional excesiva para con su pareja, encontrando 

índices de las violencias antes mencionadas, quienes lo justifican; asimismo, 

arribaron a la conclusión que hay mayores incidencias de agresiones 

psicologócias acompañadas de malos tratos donde en numerosas ocasiones, no 

fueron consideradas como agravio. 

Otra investigación es la de Rocca (2020), quien, a estudio las variables 

de agresividad y necesidad emocional excesiva, con un diseño correlacional no 

experimental y transversal, teniendo como muestra a 78 alumnos estudiantes 

alumnos cuyas edades oscilaban entre 19 y 33 años; en donde pudo concluir 

que mediante el índice Rho de Spearman, se identificó una correlación 

significativa y directa entre agresividad y dependencia emocional (r=.590**); de 

igual manera, se pudo observar una correlación positiva de magnitud moderada 

y estadísticamente significativa entre agresividad y las diversas dimensiones de 

necesidad emocional excesiva. 

A nivel regional, en Piura está el trabajo académico de Lazaro & Palacios 

(2022), realizaron una investigación similar a la nuestra, e incluso aplicada a 

adultos jóvenes, con la excepción de que la población era diversa perteneciente 

al distrito de Veintiséis de Octubre, perteneciente a la provincia Piura, 

sostuvieron como propósito identificar el vínculo entre la necesidad emocional 

excesiva y violencia en relaciones de adulto jóvenes. Utilizaron una metodología 

aplicada fue básica, con un diseño no experimental y transaccional correlacional, 
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aplicando el Cuestionario de dependencia emocional (CDE) y el Cuestionario de 

Violencia entre Novios (CUVINO), concluyeron que efectivamente existe relación 

entre las variables de necesidad emocional excesiva y el maltrato en la relacións, 

resumiendo una correlatividad equivalente, es decir, a mayor dependencia, más 

será el nivel de violencia. 

Después de haber revisado algunos trabajos realizados con anterioridad; 

nos enfocamos en algunas teorías doctrinarias que se han desarrollado sobre 

las variables de estudio, que son le necesidad emocional excesiva y violencia en 

relaciones de pareja. 

La necesidad emocional excesiva, se puede definir de manera más simple 

se podría derivar de las personas con un concepto de si mismo  de forma pésima 

e ineficaz, que busca encontrar cosas en los, por ende se concibe como una 

sobre dependencia en una relación interpersonal, que afecta el modo en cómo 

se ve uno mismo y la del resto de persona; asimismo, se puede indicar que es 

una conducta de adicción hacia las otras personas con las cuales se 

interrelaciona que genera asimetría de rol; e incluso un patrón tenaz de 

necesidad emocional insatisfecha que se intenta cubrir desadaptadamente con 

otras personas Rodríguez (2013); asimismo, este problema constituye un 

elemento de riesgo para la violencia en la relación, ya que mediante el control y 

la manipulación, la persona afectada desarrolla una especie de dependencia 

hacia su pareja con el fin de evitar el sufrimiento y alcanzar cierta paz emocional, 

Alcalá et., al.,(2021). 

Respecto al perfil de la persona con necesidad emocional excesiva, Moral 

et., al., (2018) indican que estas: a) Experimentan problemas de afecto como 

sentimientos negativos así como un gran vacío emocional con deseos de 

autodestrucción emocional; b) Existencia de dependencia pura, con anhelo 

invencible de estar con quien depende y tener reacciones negativas antes su 

ausencia; c) Padece insatisfacción, miedo a la soledad y poca tolerancia a la 

frustración y aburrimiento; d) Desarrolla deseo de concentración y atención para 

la otra persona, dejando de lado sus propias necesidades; e) Tiene un yo débil 

y conflictos de identidad: f) Se adecua a relaciones en donde otra decide por ella; 

g) tiene poca conciencia del problema, por lo que existe una falta de conciencia

de lo negativo de la relación a pesar de que el problema es visto por los demás 
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(autoengaño; y, h) presencia de antecedentes familiares y divisan carencias 

afectivas que datan de la infancia. 

Ahora, sobre la necesidad emocional excesiva en la pareja, lo cual 

interesa al estudio concreto, Amor, et., al., (2022) indica que esta vinculación de 

afecto excesiva, se revela como un comportamiento disfuncional relacionado con 

una autoestima baja y generadora de carencias afectivas de significancia, 

asimismo, que se complementa con una visión sesgada de la realidad, 

intolerancia a estar solo y un vacío interno, lo cual afecta todas las ares de 

persona e interfiere de manera negativa en la víctima, en el extremo de la toma 

de decisiones racionales. 

Otro aporte es el dado por Castelló (2005), la interpreta como la expresión 

exagerada de la urgencia de apego que un individuo tiende a experimentar con 

otra, quien no necesariamente debe ser su pareja sentimental; asimismo, agrega 

que los elementos que originan el fenómeno se clasifican en cuatro categorías: 

a) características afectivas desde temprana edad; b) preservación de la conexión

y excesivo enfoque en fuentes externas de autoestima; c) elementos de índole 

biológica; y d) factores socioculturales. 

Ahora, ya tratando de esta dependencia en las parejas, indica Castelló 

(2005) que los dependientes son sumisos e idealizan a la otra persona, quien 

pasa a ser el centro de su atención y existencia; es decir, es el único referente 

válido de la pareja, lo cual genera, que el dominio y la egolatría de la persona de 

quien dependen, se incremente, lo cual inversamente también pasa con el 

dependiente. 

En ese sentido, la necesidad emocional excesiva, en términos de Alcalá, 

et., al., (2021) se vuelve en un elemento de riesgo para la generación de violencia 

en la relación, ya que, a través del control y la manipulación, la persona que 

experimenta la dependencia emocional ejerce una forma de impacto sobre su 

pareja, con la creencia de que de esta manera evitará el sufrimiento y logrará 

cierta tranquilidad. 

Ahora, sobre la otra variable, que es violencia de parejas, debemos partir 

de que es la violencia en sentido en sentido general, el cual según precisa 

Martínez (2016) no es posible proporcionar una definición precisa que abarque 
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la cantidad de apariencias presentadas; sin embargo, esta puede ser tratada 

como aquella que resalta la utilización de la fuerza con objetivo de provocar 

deterioro a demás individuos; sea corporal o no; por ello, es que podemos decir 

que es la agresión de naturaleza física, psicológica, sexual, económica, 

patrimonial o cualquier otra índoles donde se pueda generar un daño a otra 

persona; asimismo, Ledesma et., al., (2023), la considera como un conjunto de 

comportamientos que provocan daño psicológico, físico, digital o sexual, en el 

que uno de los miembros de la pareja inflige dicho deterioro sobre el compañero 

de pareja que no está legalmente reconocida ni implica cohabitación. 

Dependiendo de los tipos de vínculo entre la persona afectada y la que 

perpetra la violencia de la violencia (por ejemplo, conocido versus desconocido, 

íntimo versus conocido), siendo las mujeres quienes en mayor medida han 

padecido de ambas (MariaGiammarioli, et. al. 2023) 

Sobre el maltrato en la relación, la misma que coge el sentido general de 

violencia, pero dada entre personal que mantienen una relación sentimental, 

señala Ariza (2011) que resulta ser un fenómeno dinámico, global y complejo; a 

través del que se presentan conexiones, discrepancias y tensiones en las 

distintas posturas academias, abordando distintas dimensiones como 

económicas, políticas, culturales, sociales, de género entre otras que abordan 

sus dimensiones culturales, económicas, sociales, políticas, de relaciones de 

género; por ende, es un estudio complejo; llegando a ser un asunto de salud 

pública, que incluso tiene repercusiones para quien comete esta agresión. 

MariaGiammarioli, et. al. (2023) indica que este tipo de violencia no 

constituye un asunto privado, sino que concierne a toda la sociedad. Es un 

fenómeno que tiene profundas raíces en un contexto social que se alimenta de 

prejuicios y estereotipos y no se limita a los dramáticos casos de feminicidio. 

En el caso de la violencia dentro del noviazgo, traída a colación porque 

se está estudiando relaciones de jóvenes que ya culminaron su educación 

secundaria; y es en etapa en donde se tiene una visión excesiva romantiza del 

amor lo cual lleva a ser tolerantes a una relación asfixiante y dañosa, resulta ser 

aquella que se presenta dentro de la esfera de la relación íntima o sentimental, 

que tiende a generar un daño psicológico, físico o sexual en la pareja, asimismo, 

no debemos dejar de lado, que la ser nuestra población mayormente jóvenes, se 
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debe atender la violencia en esta etapa del desarrollo humano, la cual,  un 

fenómeno creciente de salud pública que afecta a las comunidades en grados 

nacionales e internacionales y genera miles de millones de dólares en costosas 

consecuencias; y ello, se da porque el comportamiento se aprende durante los 

primeros años y se va extendiendo , en donde los adolescentes se convirtieron 

en el centro de las evaluaciones de riesgos, ya que las investigaciones sugieren 

que la prevención entre los adolescentes puede reducir los factores de riesgo de 

violencia y al mismo tiempo aumentar las tendencias de resiliencia (Johnson & 

Hollis, 2023) 

Para Rodríguez et., al., (2009) la violencia dada en parejas, está 

constituida por 08 factores, los cuales son violencias, pero dadas en diferentes 

ámbitos, siendo estos los siguientes:  

- Por desapego, que abarca posiciones de indiferencia y descortesía;

- A nivel sexual, lo cual involucra conductas sexistas, en donde se puede

obligar a juegos o placeres sexuales indeseados;

- A nivel físico, la cual puede ser considerada la más común, y se caracteriza

por la ocasión de daños a la víctima o a su entorno, tanto personal como

material;

- Violencia instrumental, la cual resulta ser similar a la física, pero con la

diferencia que se utiliza un medio, o sea, un instrumento mediante el cual

se causa daño o sufrimientos;

- Por coerción, en donde se advierten intimidaciones suicidas con la finalidad

de no terminar la relación, manipulaciones, tretas u otras conductas

similares, con la finalidad de acreditar una infidelidad o inventar relaciones;

- Por humillación, en donde se ataca la autoestima, apatía, negación de

apoyo hacia la pareja;

- De género, en donde también está el sexismo, pero esta vez con fines de

sentir superioridad para con la mujer, en la medida que se le considera

como el sexo débil de la relación;

- Por castigo emocional, el cual se materializa básicamente con enfados,

enojos, disgustos, pero de índole ficticia o irreal.

Dugal, Bigras, Godbout, & Bélanger (2016), sostienen que una de las 

explicaciones teóricas más notorias que se da en la transmisión 
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intergeneracional de el maltrato en la relación, encuentra su fuente en la teoría 

del aprendizaje social, la cual sostiene que mediante condicionamiento 

conductual, el modelado y el aprendizaje observacional, los infantes que se van 

criando en un entorno violento, adoptan esta forma de vida como algo apropiado 

de hacerlo, ello porque lo hacen algo normal. En ese sentido sostienen estos 

autores que los niños que sobreviven a este entorno y desarrollan así, usarán 

métodos violentos como resolución de sus conflictos. Por ello, indican que los 

investigadores han propuesto que los niños que crecen con violencia, a través 

de mecanismos de aprendizaje social y la influencia del temperamento o factores 

de personalidad, pueden ser más propensos a desarrollar un estilo interpersonal 

agresivo que está vinculada con agresiones en vínculos íntimas. 

Por otro lado, MariaGiammarioli et. al. (2023), indica que las 

desigualdades sexo-género están profundamente arraigadas en la sociedad, 

actúan tanto como origen como resultado de la violencia, por lo que las medidas 

de prevención social tienen como objetivo lograr un cambio cultural en las 

actitudes y comportamientos de hombres y mujeres y erradicar prejuicios, 

actitudes y hábitos. basado en estereotipos de género negativos. 

Por último, tenemos los efectos que pueden tener la violevncia en la 

pareja, los cuales pueden ser impactos a corto y largo plazo en la salud y 

diferentes niveles de gravedad, siendo el resultado más fatal, el 

feminicidio. Entre las damnificadas de violencia, muchas mujeres suelen 

denunciar lesiones físicas inmediatas, como hematomas, laceraciones y 

quemaduras en la cabeza, el cuello o la cara, pero también fracturas y huesos o 

dientes rotos. Hasta hace unos años, la conexión entre los efectos a largo plazo 

sobre la salud y las agresiones de género se perdía a menudo y sólo en los años 

recientes, se ha dedicado interés a esta faceta. Entre las consecuencias a largo 

plazo, además de los que afectan al ámbito sexual y reproductivo (infecciones 

sexuales y problemas ginecológicos, complicaciones del embarazo y embarazos 

no deseados), nos gustaría destacar que las damnificadas de la violencia corren 

un alto riesgo de sufrir muchas enfermedades físicas, como como asma, 

síndrome del intestino irritable, dolores de cabeza frecuentes, dolor crónico, 

diabetes y problemas de salud mental (MariaGiammarioli et. al., 2023).. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El estudio desarrollado fue de tipo básico, porque está caracterizada 

porque se originan fundamentos teóricos y persiste en el, en la medida que su 

propósito es incrementar la comprensión científica pero sin realizar algún 

contraste de aspecto practico (Muntanpe, 2010), siendo el caso que nos interesa 

en evaluar como es el comportamiento de los sujetos que conforman la muestra 

y evaluarlos según los ítem de los test aplicados. 

El diseño empleado constitió del no experimental, puesto que como 

investigadora no se ha manipulado intencionalmente la variable independiente; 

no obstante, se ha buscado igualmente analizar los efectos de esta variable 

sobre una variable dependiente; asimismo, se escogió este diseño en la medida 

que se observaron situaciones prexistentes, que no han sido provocadas (Armijo 

et. al., 2021) 

O1 

M   r 

O2 

Dónde: 

- M = Muestra de estudio  

- O1 = Variable (Dependencia emocional) 

- O2 = Variable (Violencia de Pareja 

- r = Relación de las variables 

También se precisa que se utilizó un estudio descriptivo, el cual busca 

especificar las propiedades o características más resaltantes del fenómeno que 
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se estudia; asimismo, también se puede indicar que este estudio expone las 

preferencias para un grupo o población (Armijo et. al., 2021) 

3.2. Variables y operacionalización 

La categorización de las variables de estudio, está desarrollada de la 

siguiente forma: 

Variable 1: Dependencia emocional 

Definición conceptual 

Respecto de esta variable, se considera al conjunto de esquemas de 

comportamientos que apuntan a encubrir una necesidad de estar seguro y tener 

la confianza no verse abandonados o alejados por parte de una persona con 

quien tiene una relación; por esta razón, se siente obligado a recurrir a formas 

desadaptativas de interactuar con su pareja (Lemos y Londoño, 2006).  

Definición operacional: 

Según las puntuaciones directas del Cuestionario de Dependencia 

Emocional (CDE), si los puntajes son inferiores a 42, se clasifican como Bajo; en 

el rango de 43 a 68, se consideran de intensidad Media y, finalmente, si superan 

los 69, se etiquetan como de Alta necesidad emocional. 

Dimensiones: Las dimensiones utilizadas fueron: 

- Ansiedad por separación (ítems 2, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 17)

- Expresión afectiva de la pareja (ítems 6, 9, 20, 21, 22, 23)

- Modificación de planes (ítems 3, 5, 11, 12)

- Miedo a la soledad (ítems 1, 10, 18, 19)

Escala de medición: Se utiliza el de Intervalo 

Variable 2: violencia de Pareja 

Definición conceptual 

Acoge el significado general de violencia, pero dada entre las personas 
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que mantienen una relación sentimental, señala Ariza (2011) que resulta ser un 

fenómeno dinámico, global y complejo; a través del que se presentan 

conexiones, discrepancias y tensiones en las distintas posturas que pueden 

generarse en la relación; asimismo, esta tiene consecuencias físicas, 

psicológicas, sexuales o de otros ámbitos que denigre a la víctima.  

Definición operacional: 

Esta variable se logró calcular por la aplicación de los formularios de 

Violencia en el Noviazgo (CUVINO), compuesto por 42 cuestionamientos con 

formatos Likert que ofrecen 5 opciones de respuesta (0-4). Los resultados se 

categorizaron en niveles de intensidad: bajo (1-7), medio (8-44) y alto (45-168). 

Dimensiones: Las dimensiones utilizadas fueron: 

- Desapego (Ítems 6, 14, 22, 33, 32, 33, 37)

- Humillación (Ítems 7, 15, 23, 31, 36, 40, 41)

- Violencia Sexual (Ítems 2, 10, 18, 26, 34, 39)

- Coerción (Ítems 1, 9, 17, 25, 38, 42)

- Maltrato físico (Ítems 5, 13, 20, 24, 29)

- Maltrato de género (Ítems 3, 11, 19, 27, 35)

- Castigo emocional (Ítems 8, 16, 24)

- Violencia instrumental (Ítems 4, 12, 28)

Escala de medición: Se utiliza el de Intervalo 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: Es la agrupación de situaciones que coinciden en algunos 

factores, por ello, es el universo; siendo que al caso concreto (Armijo, et. al., 

2021), estuvo constituida por 450 alumnos del Instituto de Educación Superior 

de la provincia de Talara, quienes tuvieron características similares en lo 

sociodemográfico y socioeconómico. 

Muestra: En esta parte, esta lo relacionado a las personas (sujetos) con 

quienes se va a medir o estudiar, por lo que es un subgrupo de la población; por 

ello, que su elección se dio en base a los objetivos planteados (Armijo, et. al. 

2021). Al caso concreto, se tuvo una muestra de 208 estudiantes, para lo cual 

se utilizó la fórmula para muestra finita, tal como se señala a continuación: 
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N =
Z2pqN

E3x(N − 1) + Z2xPxq

n = es el tamaño de la muestra 

Z = es el nivel de la confianza 

p = es la variabilidad positiva o probabilidad de éxito 

q = es la variabilidad negativa o probabilidad de fracaso 

N =  es el tamaño de la población 

E = es la precisión o error  

Asimismo, los criterios de inclusión que se utilizaron, fue que sean 

alumnos matriculados en el Instituto Superior Tecnológico de la provincia de 

Talara, que hayan tenido o tengan una relación sentimental con una fecha no 

menor a 3 meses; excluyendo a aquellos que hayan cumplimentado las 

encuestas de manera insatisfactoria o que opten por no participar 

voluntariamente (voluntaria). 

Muestreo: Con el muestreo, se hace referencia al procedimiento que se 

caracterizan por selección de una parte de la población objeto, y en este caso se 

aplicó un muestreo no probabilístico por conveniencia, dado que la elección de 

la muestra no estuvo determinada por la probabilidad, sino por factores 

relacionados con sus características relevantes para la investigación; siendo de 

utilidad porque no se necesitó representar a la población, sino que se necesitó 

tener una controlada y cuidadosa elección de la población objeto de muestra 

(Armijo, et. al. 2021). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica 

La técnica empleada ha sido la utilización de instrumento de medición, y de forma 

específica se utilizó la encuesta, la misma que en el entorno de las ciencias 

sociales es la más utilizada, y consiste en un conjunto de preguntas que han 

abordado las dos variables que se están evaluando, respetando coherencia con 

el problema e hipótesis de estudio, con preguntas cerradas (Armijo, et. al. 2021); 
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siendo que esta técnica también es considerada como la aplicación del 

cuestionario a un grupo representativo de la población, ello con la finalidad de 

para detectar sobre la persona como es que se dan los indicadores de las 

variables (Gaena, 2017). 

3.4.2. Instrumentos 

Los instrumentos provenientes de la encuesta, se aplicaron por cada variable; 

siendo estos las siguientes: 

Ficha Técnica de la Variable 1: Dependencia Emocional 

El instrumento utilizado empleado en la variable es el formulario de Dependencia 

Emocional, conocido por sus siglas el CDE, elaborado el Colombia por los 

autores Lemos y Londoño en el año 2020. Este instrumento, se centra en 

comprender la magnitud de comportamientos que podrían indicar una tendencia 

emocional dependiente. Consta de seis dimensiones y un conjunto de 23 ítems, 

empleando una metodología de contestación fundamentada en seis niveles 

ordinales; sin embargo, en el presente caso, se han utilizado cuatro dimensiones 

según la experiencia desarrolla en otra investigación, siendo estas las siguientes: 

ansiedad por separación (2, 6, 7, 8, 13, 14, 15 y 17), expresión afectiva de la 

pareja (3, 4, 5, 11 y 12), cambios en planeamientos (9, 16, 20, 21, 22 y 23) y 

miedo a la soledad (1, 10,18 y 19); cuya duración de aplicación es entre 10 a 15 

minutos y sus respuestas, van desde una escala de 1 a 6, siendo lo mínimo 

totalmente erroneo para mí y el máximo m describe perfectamente. Respecto de 

su validación, se confirmó a través de una evaluación factorial exploratorio. Los 

resultados indicaron un modelo de seis factores, e incluso, en algunos casos, de 

hasta cuatro factores, los cuales agruparon de manera coherente los ítems 

planteados teóricamente. Sobre la confiabilidad, se llevó a cabo mediante la 

concentración consistencia interna, cuantificando el índice alfa de Cronbach y el 

omega de McDonald. Se informaron valores superiores a 0.8 en todas las 

dimensiones, donde se expone que el instrumento es de congianza. 

Ficha Técnica de la Variable 2: Violencia de pareja 

El instrumento utilizado para esta variable es el formulario de violencia entre 

novios (CUVINO), elaborado Rodríguez Franco, Antuña, Rodríguez Díaz, de 
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origen español. Este instrumento, se centra en busca medir la magnitud de la 

violencia que genera en un entorno de relaciones sentimentales, especialmente 

en parejas jóvenes o de adolescentes. Consta de ocho dimensiones y un 

conjunto de 42, siendo las dimensiones las siguientes: Desapego (6, 14, 22, 30, 

32, 33, 37), Humillación (7, 15, 23, 31, 36, 40, 41), Violencia sexual (2, 10, 18, 

26, 34, 39), Coerción (1, 9, 17, 25, 38, 42), Maltrato físico (5, 13, 20, 21, 29), 

Maltrato de genero (3, 11, 19, 27, 35), Castigo emocional (8, 16, 24( y Violencia 

instrumental (4, 12, 28) cuya duración de aplicación es entre 15 a 20 minutos y 

sus respuestas, van desde una escala de 1 a 5, siendo lo mínimo Nunca y el 

máximo Casi siempre. Respecto de su validez, se ejecutó un análisis factorial 

exploratorio que reveló un modelo de seis factores, agrupando coherentemente 

los ítems según la formulación teórica. Asimismo, se llevó a cabo un análisis de 

correlación ítem-test para buscar indicadores de validez factorial, utilizando el 

cálculo del índice de homogeneidad, con consideraciones de valores superiores 

a 0.25; y sobre la confiabilidad, evaluó a través del procedimiento de evaluación 

de consistencia interna, se realizaron cálculos para obtener tanto el índice alfa 

de Cronbach como el índice omega de McDonald. Se registraron puntuaciones 

superiores a 0.8 en todas las dimensiones, lo cual sugiere que el instrumento es 

de confianza. 

Tabla 1: Análisis de confiabilidad de los instrumentos 

Alfa de 

Cronbach 

N de elementos 

Dependencia emocional .945 23 

Violencia de pareja  .978 42 

El índice de consistencia interna alfa de Cronbach para el cuestionario de 

necesidad emocional excesiva revela un valor de .934, mientras que para las 

preguntas sobre violencia de pareja arroja un valor de .978. esto demuestra que 
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para ambos instrumentos el índice supera el valor .70. por lo tanto. se concluye 

que los cuestionarios utilizados son confiables. 

Tabla 2: Prueba de normalidad de las variables y dimensiones 

Variables/dimensiones Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig 

Dependencia emocional  .209 208 .000 

Ansiedad por separación  .221 208 .000 

Expresión afectiva de la pareja .230 208 .000 

Cambios en planeamientos  .230 208 .000 

Miedo a la soledad .272 208 .000 

Violencia de pareja  .306 208 .000 

Desapego .263 208 .000 

Humillación  .389 208 .000 

Violencia Sexual  .361 208 .000 

Coerción  .274 208 .000 

Maltrato físico  .430 208 .000 

Maltrato de género .361 208 .000 

Castigo emocional  .351 208 .000 

Violencia instrumental  .432 208 .000 

a. Corrección de significación de Lilliefors

La tabla exhibe los efectos del análisis de el test de normalidad, empleada 

para la selección del índice de correlación. Dado que la muestra supera los 50, 

se aplicó el test estadística de Kolmogorov-Smirnov. Los resultados de las 

puntuaciones para ambas variables señalaron un valor p menor a 0.05, 

señalando que no se adaptan a una repartición normal, por lo tanto, se decidió 

emplear métodos estadísticos no paramétricos, como el índice de Spearman, 

para realizar la evaluación de correlación. 
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3.5. Procedimiento 

Empleando los formularios a la población estudiantil para obtener los 

datos, se desarrollaron de forma virtual, utilizando Google From; siendo que los 

instrumentos aplicados, tuvieron que ser validades para su aplicación a nuestra 

realidad. Con los resultados obtenidos, se trasladaron al archivo Excel, para que 

posteriormente se codifiquen en el software estadístico informativo SPSS; y, con 

los datos que se codificaron en el precitado programa, se realizaron los cálculos 

pertinentes en donde se obtuvieron los efectos descriptivos (frecuencias) y la 

información inferencial (correlación); siendo que así se pudo   generar los 

resultados y las conclusiones. 

3.6. Método de análisis de datos 

Dado que se trató de una investigación cuantitativa, se aplicaron métodos 

estadísticos y descriptivos que involucraron el desarrollode tablas y gráficos, 

además de la utilización de ajustes de predisposiciones prioritariasl como la 

moda, la media y la mediana. Todo esto se llevó a cabo mediante el software 

SPSS. 

Se usó el test de normalidad de Kolmogorov-Smirnov con el fin de tomar 

una decisión respecto al uso de pruebas paramétricas o no paramétricas. 

Posteriormente, se utilizó la evaluación estadístico no paramétrico de Spearman 

(Rho) para identificar el índice de correlación. Este proceso permitió identificar 

las relaciones entre la necesidad emocional excesiva y el maltrato en la relación, 

evaluando si eran positivas o negativas. Además, se exploró la conexión entre 

las diversas dimensiones de la necesidad emocional excesiva y el maltrato en la 

relación, así como la relación inversa. 

3.7. Aspectos éticos 

El estudio al haber sido desarrollado con información obtenida de un 

instituto superior tecnológico, para lo cual, el procedimiento desarrollado se dio 

de la siguiente manera; primero, se presentó la carta de aceptación que permita 

aplicar los instrumentos a los alumnos del instituto superior tecnológica; en 

donde se obtuvo la aceptación correspondiente; posteriormente, se obtuvo el 

consentimiento de las personas encuestadas.  

En ese sentido, se consideró a nivel profesional el Código de ética de las 
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instituciones de psicólogos de nuestro país, específicamente los articulo 22 y 24, 

que indican que el psicólogo investigador debe tener respeto por las normas 

nacionales e internacionales, más aún cuando se trata de personas como seres 

humanos, y lo referente al consentimiento informado, respectivamente. 

Por otro lado, también se consideró la revisión ardua del documento de 

consentimiento informado, el mismo que se utilizó a través de una declaración, 

considerando para estos aspectos el nivel de concebimiento, protección a la 

intimidad y confidencialidad de los datos (Acevedo, 2022), aspecto que se 

consideró en los educandos incluidos en la muestra, motivo por el cual, el 

nombre de los participantes se han mantenido en anonimato y se respetó la 

voluntad de participar o no en la encuesta desarrollada.  

Adicional a lo expuesto, se indica que la elaboración de este trabajo de 

investigación es original, por lo tanto, no resulta ser plagio entregado con 

anterioridad; asimismo, las fuentes utilizadas han sido citadas conforme al 

formato APA. 



26 

IV. RESULTADOS

Resultados de objetivo general 

Objetivo general: Determinar la relación que existe entre la dependencia 

emocional y el maltrato en la relación en los estudiantes de un instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023 

Tabla 3: Dependencia emocional y la violencia de pareja en estudiantes 

Spearman Violencia de pareja 

Dependencia 

emocional 

Coeficiente de correlación  .561** 

Sig.  .000 

N     208 

**. La significancia de la correlación se observa a un nivel del 0.01(bilateral).

En la Tabla 3, se ve una relación positiva de grado moderado (r = .561**) 

entre una necesidad emocional excesiva y la presencia de abuso en la relación. 

Esto señala que a medida que el puntaje de necesidad emocional aumenta, 

también lo hace la incidencia de maltrato en la relación excesiva aumenta, 

también lo hace el puntaje de violencia de pareja. Asimismo, se muestra un valor 

de significancia menor a .01, este resultado lleva a rechazar la hipótesis nula y 

respaldar la hipótesis general; por ende, se demuestra que las variables están 

significantemente vinculadas de forma directa y moderada. 
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Respecto a los objetivos específicos  

Objetivo específico 1: Determinar la relación que existe entre la ansiedad por 

separación y el maltrato en la relación de los estudiantes de un Instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023 

Tabla 4: Correlación entre la ansiedad por separación y la violencia de pareja 

en estudiantes 

Spearman Violencia de pareja 

Ansiedad por 

separación  

Coeficiente de correlación  .538** 

Sig.  .000 

N     208 

**. La significancia de la correlación se observa a un nivel del 0.01(bilateral).

En la tabla 4 se muestra una correlación directa moderada (r=.538**) entre 

ansiedad por separación y violencia de pareja, e implica que, a mayor puntaje 

de ansiedad por separación, mayor es el puntaje de violencia. También, se 

observa una significancia menor a .01, de este modo, se respalda la primera 

hipótesis específica, ya que se confirma la presencia de una conexión 

significante y moderada entre la ansiedad por separación y el maltrato en la 

relación en estudiantes. 
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Objetivo específico 2: Determinar la relación que existe entre la expresión 

afectiva de la pareja y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023 

Tabla 5: Correlación entre expresión afectiva de la pareja y la violencia de 

pareja en estudiantes 

Spearman Violencia de pareja 

Expresión afectiva 

de la pareja  

Coeficiente de correlación  .504** 

Sig.  .000 

N     208 

**. La significancia de la correlación se observa a un nivel del 0.01(bilateral).

En la tabla 5 se presenta una correlación moderada y positiva (r=0.504**) 

entre la manifestación afectiva de la pareja y la violencia en relaciones 

sentimentales, esto implica que a mayor puntaje de expresión afectiva de la 

pareja mayor es el puntaje de violencia de pareja. Asimismo, los datos muestran 

un valor de significancia menor a .01, conllevando a aceptar la segunda hipótesis 

específica, quedando demostrado que la demostración de afecto por parte de la 

pareja y el maltrato en la relación se relacionan de manera significante y directa 

moderada.  
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Objetivo específico 3: Determinar la relación que existe entre los cambios en 

planeamientos y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023 

Tabla 6: Correlación entre los cambios en planeamientos y la violencia de 

pareja en estudiantes 

Spearman Violencia de pareja 

Cambios en 

planeamientos 

Índice de correlación .504** 

Sig. .000 

N 208 

**. La significancia de la correlación se observa a un nivel del 0.01(bilateral).

En la tabla 6, apreciamos una correlación directa moderada (r=.504**) 

entre cambios en planeamientos y violencia de pareja, esto quiere decir que a 

mayor puntaje de cambios en planeamientos mayor es el puntaje de violencia de 

pareja. También se evidencia una significancia menor a .01, lo que conlleva a 

aceptar la tercera hipótesis específica, esto demuestra que los cambios en 

planeamientos y el maltrato en la relación se relacionan significantemente de 

forma directa y moderada. 
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Objetivo específico 4: Determinar la relación que existe entre el miedo a la 

soledad y la violencia de pareja de los estudiantes de un Instituto de Educación 

Superior en la provincia de Talara, 2023 

Tabla 7: Correlación entre miedo a la soledad y la violencia de pareja en 

estudiantes  

Spearman Violencia de pareja 

Miedo a la 

soledad 

Coeficiente de correlación  .392** 

Sig.  .000 

N     208 

**. La significancia de la correlación se observa a un nivel del 0.01(bilateral).

La tabla 7 exhibe una correlación modesta pero positiva (r=0.392**) entre 

la aprensión ante la soledad y la violencia en relaciones de pareja, es decir, a 

mayor puntaje de miedo a la soledad, mayor es el puntaje de violencia de pareja. 

De igual forma, se puede evidenciar un valor de significancia menor a .01, lo que 

permite aceptar la cuarta hipótesis específica, por lo tanto, se demuestra que hay 

una conexión estadísticamente importante y directa baja la relación entre la 

aprensión ante el aislamiento y violencia en relaciones entre estudiantes 
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V. DISCUSIÓN

La agresión en la relación, como tal resulta ser un fenómeno social, el cual 

afecta de manera significante la construcción de una relación romántica duradera 

al mismo tiempo obstaculiza el establecimiento de una familia con una dinámica 

hogareña fluida saludable, así también está la necesidad emocional excesiva, la 

cual es un parámetro el cual incrementa las métricas de agresión en parejas y 

estandariza el ciclo de violencia en una relación sentimental; siendo la población 

juvenil la más propensa en sumergirse en una relación de pareja que genera 

violencia o que sufre violencia, ya que por su inexperiencia y deseos de iniciar 

nuevas experiencias sentimentales, pasan por alto muchas señales de violencia, 

que surgen en una relación insana o toxica, señales que bajo el disfraz del amor, 

no son percibidas por la víctima como un peligro, sino más bien como formas de 

amar o maneras de protección para con ella. Sirvent & Moral (2018) consideran 

la necesidad emocional excesiva como un factor que tiene un impacto decisivo 

en la violencia generada en las relaciones sentimentales, debido a que conlleva 

aspectos de voluntad (volitivo), conducta, conocimiento (cognoscitivo) y creencia 

en el amor, así como la dinámica en las relaciones sentimentales que nacen en 

un vínculo no adaptado y en comportamientos con agresión. 

Los resultados iniciales de la investigación cumplen con el objetivo 

general, revelando una correlación directa moderada entre la necesidad 

emocional excesiva y el maltrato en la relación en estudiantes (r=.561**), 

asimismo, se demuestra un valor de significancia menor a .01, lo cual resulta en 

el rechazo de la hipótesis nula y la aceptación de la hipótesis general. Con 

respecto a este resultado obtenido, es importante resaltar que el estudio 

realizado, guarda relación con   Gamarra (2021), también llegó a la conclusión 

de que hay una correlación altamente significante con p=0.001, de naturaleza 

positiva y de magnitud moderada, con un índice bajo entre las variables 

rho=0.294. Esto sugiere que, conforme al incremento de la necesidad emocional 

excesiva, el nivel de violencia será proporcional; asimismo con los resultados de 

Paisig (2022), el investigador señaló una correlación directa y significantemente 

alta entre la variable de necesidad emocional excesiva y la variable de violencia 

en la relación (Rho= .45**, p<.05). La conclusión extraída es que a medida que 
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la necesidad emocional excesiva aumenta, además incrementa la incidencia de 

violencia en la relación de pareja. 

Lescano & Salazar (2020), reafirma que en las mujeres damnificadas de 

violencia, se da una relación significante de necesidad emocional excesiva, 

depresión y trastornos de ansiedad, siendo con mayor presencia en las victimas 

de 18 a 29 años; asimismo, respecto a la necesidad emocional excesiva, guarda 

mayor significancia con la ansiedad en las dimensiones de sensaciones motoras 

y cognitivas; mientras que a nivel nacional con una investigación de método 

cualitativo encontramos a Ramos, et., al., (2020), precisaron la existencia de un 

vínculo en los individuos de subordinación emocional para con su pareja, con 

índices violencia, concluyeron que hay mayores incidencias de violencia 

psicológica y maltrato verbal q no fueron consideradas como agravio. Por otro 

lado, a nivel internacional, específicamente en México, Alcalá et., al., (2021) 

indicaron que los efectos de su estudio, demostraron que a mayor necesidad 

emocional excesiva se exprese, mayor es el riesgo en el que se encuentran los 

adolescentes que son damnificadas y que practican comportamientos violentos 

de diversas índoles en su relación sentimental; por ello se debe intervenir y 

buscar noviazgos positivos y saludables. 

En el mismo orden de ideas, la Tabla 2 presenta los resultados asociados 

al primer objetivo específico, indicando que hay una conexión entre la ansiedad 

por separación y el maltrato en la relación en educandos. Esto se infiere a partir 

de una correlación directa moderada (r=.538**) entre la ansiedad por separación 

y el maltrato en la relación, también se observa una significancia menor a .01, 

así que se reconoce la primera hipótesis específica, este resultado es respaldado 

por Cosme, et., al., (2020), quienes, en un instituto de Ayacucho, a partir de una 

muestra de 208 estudiantes con edades entre 19 y 22 años, se observó 

directamente que existe una correlación significativa entre la dimensión de 

ansiedad por separación y la variable de violencia en la pareja, siendo el 

resultado de Rho=.373**; adicionalmente también está el trabajo de Arellano 

(2019), en su investigación realizada en un instituto de Trujillo, con una muestra 

de 300 adolescentes, 126 varones y 174 mujeres, con edades entre 16 y 19 

años, se identificó una correlación entre la ansiedad por separación y las 

diversas dimensiones de violencia experimentada, obteniendo una relación 

significante con poco efecto, en la medida que los resultados fueron: agresión 
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verbal (.218**) agresión relacional (.123***) agresión física (.114***), Amenazas 

(,116*), violencia relacional (.123*), violencia sexual (,133*), existe relación 

directa; asimismo, de forma general Lescano, et., al., (2020) en su trabajo donde 

evaluó a 350 féminas damnificadas de agresión, todas ellas de entre 18 y 55 

años de edad, que sufrieron diversos tipos de violencia por parte de sus parejas. 

En relación con la ansiedad, se encontró que el grupo de mujeres de 18 a 29 

años tuvo la puntuación media más alta, mientras que el grupo de 30 a 59 años 

tuvo la puntuación media más baja.; y que la necesidad emocional excesiva 

muestra una relación positiva y significante con la ansiedad, con un índice de 

correlación de 0.86, indicando una relación positiva muy fuerte (p = 0.000); en 

este objetivo, Larriva (2023) a nivel internacional alude a la fase de 

subordinación, dado que la persona dependiente cree que será su pareja vitalicia 

y se despersonaliza, generando que realice cosas inimaginables lo cual conlleva 

a un efecto negativo de creer que su ansiedad está satisfecha, lo cual es 

incorrecto, puesto que la dependencia es lo que genera  su ansiedad por 

separación, ahora, Lescano, et., al., (2020) logra identificar a la ansiedad descrita 

como la sensación tensa y preocupante de un acontecimiento vago y 

atemorizador; es una sensación de suspensión inquieta y, como tal, está 

estrechamente ligada al miedo. 

Asimismo, el segundo objetivo específico cuyo centro fue la correlación 

sobre demostraciones de amor de la relación y el maltrato en la relación en 

alumnos; la cual muestra una correlación directa moderada (r=.504**), asimismo 

los datos muestran un valor de significancia menor a .01, conllevando a aceptar 

la segunda hipótesis específica. Esta conclusión guarda similitud con lo 

investigado por Paisig (2022) en un estudio hecho a 384 jóvenes de ambos 

géneros, con edades de 18 a 26 años, en Lima (callao) destaca en sus resultados 

que existe una correlación directa y alta significancia entre la dimensión de 

expresión afectiva con la variable de violencia de pareja, siendo el resultado 

Rho=.33**, lo cual nos dice que a mayor violencia de pareja, mayor es la 

necesidad emocional excesiva; asimismo, está el aporte de Rocca (2020), quien 

en una investigación a 78 alumnos entre los 19 y 33 años de Lima Metropolitana, 

sostuvo que existe una correlación moderada y significante entre la dimensión 

de expresión afectiva con la agresividad que se da en las parejas, siendo el 

resultado Rho=.484**; y Cosme, et., al., (2020), quienes, en un instituto de 
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Ayacucho, a una muestra de 208 alumnos de entre 19 y 22 años, obtuvieron 

como resultado, que entre la medida de expresión afectiva de pareja y la variable 

de violencia de pareja, existe una correlación importante y directa, siendo el 

resultado de Rho=.467**asimismo, se ha creído conveniente, aludir a los 

resultados de Arellano (2019), quien estudio a 300 jóvenes de un instituto en 

Trujillo, arribó a los siguientes resultados: agresión relacional (.142**), agresión 

verbal (.231**), se ve la relación directa significante con un  efecto de magnitud 

reducida; por lo antes expuesto, se da pie a lo indicado por Castelló (2005), los 

dependientes son sumisos e idealizan a la otra persona, quien pasa a ser el 

centro de su atención y existencia; lo cual genera, que el dominio y la egolatría 

de la persona de quien dependen, se incremente; asimismo, Larriva et., al., 

(2023) expresa que la subordinación emocional, es cuando la persona se siente 

muy poco o incluso que no es nadie, lo cual es producto de la expresión afectiva 

que tiene hacia sí misma. 

En el mismo contexto, es importante destacar que la manifestación de 

afecto dentro de una relación de pareja desempeña un papel crucial. Esto incluye 

gestos, tono de voz, miradas, proximidad física, calidez, la seguridad emocional 

que se proporciona y la capacidad de empatizar con el otro. Estos elementos 

conforman lo que se conoce como lenguaje afectivo, ya que son señales no 

verbales que la otra persona interpreta automáticamente al interactuar con 

alguien. Por su parte, los gestos reflejan cómo te relacionas físicamente con los 

demás. Existen microgestos que son casi imperceptibles pero que, al mismo 

tiempo, revelan claramente intenciones y emociones. Del mismo modo, la 

tonalidad de la voz representa una forma verbal de comunicación. Sin embargo, 

hablar de manera imperativa y elevar el volumen puede interpretarse como un 

grito o una reprimenda. En contraste, es posible expresarse con firmeza sin 

necesidad de ser agresivo. En este sentido, la mirada juega un papel crucial en 

la comunicación, ya que implica realmente ver en lugar de simplemente mirar y 

esto puede sugestionar las expresiones afectivas. De tal manera que estas 

manifestaciones se pueden traducir en un lenguaje de amor.  

El tercer propósito particular de la investigación se enfocó en indagar la 

conexión entre las modificaciones de planeamientos y el maltrato en las 
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relaciones entre estudiantes, se observa una correlación directa moderada 

(r=.504**), también se evidencia una significancia menor a .01, lo que lleva a 

admitir la tercera hipótesis específica, esto demuestra que los cambios en 

planeamientos y el maltrato en la relación se relacionan significantemente de 

forma directa y moderada. Este resultado guarda relación con lo precisado por 

Paisig (2022) destaca en los logros la existencia de una vinculación directa y alta 

significancia entre la dimensión de cambios en planeamientos con la variable de 

violencia, siendo el resultado Rho=.50**, lo cual nos dice que a mayor violencia 

de pareja, mayor es los cambios en planeamientos de la persona dependiente; 

asimismo, está el estudio de Rocca (2020) sostuvo que hay vinculación 

moderada e importante sobre la dimensión de modificaciones de planeamientos 

con la variable de agresividad en las parejas, siendo el resultado Rho=.531**; y 

la de Cosme et., al., (2020) obtuvieron como resultado que dentro de la 

dimensión de ajuste de planes y la variable de agresión, existe una correlación 

importante y directa, siendo el resultado de Rho=.440**; adicionalmente, esta 

Arellano (2019), obtuvo que la alteración de planificaciones y las diversas formas 

de agresión experimentadas, como la agresión sexual (,134*), la agresión física 

(,146*), la agresión relacional (,161**), y la agresión verbal (,210**), muestran 

una conexión directa estadísticamente significante con un efecto de tamaño 

pequeño. En este contexto, se argumenta que, en esta dimensión, la persona 

subordinada altera su comportamientos y acciones cotidianas para satisfacer a 

su pareja. 

En vista de la existencia un vínculación directa a moderada entre la 

alteración de planes y la violencia doméstica, es preciso destacar que 

generalmente las personas sienten el deseo de dedicar más tiempo a estar con 

su pareja, satisfaciendo sus deseos y atendiendo sus necesidades, llegando 

incluso a modificar sus propias actividades. dejando de lado sus propios deseos 

y actividades, solo para priorizar los deseos de la otra persona y al mismo tiempo 

permanecer a lado de la pareja. En consecuencia, de esto se genera una 

dependencia emocional, conductual y psicológica de uno de los individuos. Los 

individuos con dependencia emocional muestran un apego desmesurado hacia 

su pareja, experimentando un síndrome de abstinencia al pensar que la persona 

amada no está dispuesta a satisfacer sus necesidades. Por lo general, estas 

personas dedican mucho inversión de tiempo y dedicación hacia su pareja para 
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evitar que se aleje, lo que resulta en una disminución de su desarrollo en el 

ámbito laboral, familiar y social, afectando negativamente su autoestima y 

autoconocimiento (Riso, 2003). 

El cuarto propósito específico de la investigación se orientó hacia la 

conexión existente sobre el temor al aislamiento y la agresión en los vínculos de 

pareja entre alumnos, se muestra una correlación directa baja (r=.392**), se 

expone un valor de significancia inferior a .01, lo cual favorece la cuarta hipótesis 

específica, entonces, se demuestra que hay una conexión estadísticamente 

importante y directa baja la aprehensión ante la idea de estar solo y el maltrato 

en la relación. En ese sentido, guarda similitud con lo evaluado por Paisig (2022) 

destaca en sus resultados que es expuesta la conexión directa y significativa de 

gran magnitud entre la dimensión relacionada con el temor a la soledad con la 

variable de violencia de pareja, siendo el resultado Rho=.37**, lo cual nos dice 

que mientras se incremente violencia de pareja, mayor es el miedo a la soledad; 

asimismo, está el resultado de Rocca (2020) sostuvo que existe una correlación 

moderada y significante entre la dimensión de miedo al aislamiento con la 

medida de agresión dentro de una relación romántica., siendo el resultado 

Rho=.543**; también  Cosme, et., al., (2020) obtuvieron como resultado que 

entre el aspecto de temor a la soledad y la variable de comportamientos 

violentos, existe una correlación importante y directa, siendo el resultado de 

Rho=.483**; adicionalmente, Arellano Acate (2019), en lo que respecta al temor 

al aislamiento y las diversas dimensiones de agresión, se obtuvieron resultados 

significativos en Amenazas (,164**), agresión sexual (,167**), agresión física 

(,172**), agresión relacional (,196**), y agresión verbal (,272**). Esto sugiere que 

hay un vínculo lineal estadísticamente importante con un resultado de 

proporciones reducidas. 

Sobre la base de los hallazgos encontrados, existencia de una baja 

vinculación cuantitativa sobre el temor a la soledad y la agresión de pareja, se 

puede deducir que la población estudiada se siente en confort en los momentos 

de soledad, es decir pasando tiempo consigo mismo realizando alguna actividad 

como, por ejemplo: salir a correr, ver una película o leer un libro, programar una 

sesión de belleza o masajes, entre otros; asumiendo todo tipo de retos de 

manera independiente.  
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VI. CONCLUSIONES

PRIMERA: De manera general la investigación encontró, se evidencia 

una correlación directa moderada (r=.561**) sobre las necesidades 

emocionales excesivas y presencias de comportamientos violentos en un 

vínculo de pareja de los estudiantes de un Instituto de Educación Superior 

en la provincia de Talara, 2023. 

SEGUNDA: Existe correlatividad directa moderada (r=.538**) entre 

preocupación por la separación y agresión en la relación de pareja de los 

estudiantes de un Instituto de Educación Superior en la provincia de 

Talara, 2023, e implica que, a mayor puntaje de ansiedad por separación, 

mayor es el puntaje de agresión entre los acompañantes. 

TERCERA: Es observada la correlación moderada (r=.504**) entre la 

manifestación amorosa y la agresión en la relación de los estudiantes de 

un Instituto de Educación Superior en la provincia de Talara, 2023. Esto 

sugiere que un mayor puntaje en las muestras de cariño entre la pareja 

se asocia con una mayor puntuación en violencia de pareja, indicando una 

conexión marcada por la necesidad emocional excesiva en los 

estudiantes. dicha investigación, resalto que existe un anhelo de ser 

demostrado cariño por parte la acompañante, buscando la aprobación y 

complacer a la otra persona; dicho comportamiento es reforzado por 

falsas ideologías sobre el afecto, lo que permite la presencia de agresión 

en la relación. 

CUARTA: Se encuentra una correlación directa moderada (r=.504**) 

entre alteración de planes y agresión en la relación de pareja de los 

estudiantes de un Instituto de Educación Superior en la provincia de 

Talara, 2023, esto quiere decir que a mayor puntaje de cambios en 

planeamientos mayor es el puntaje de maltrato en la relación. 

QUINTA: Se muestra una correlación directa baja (r=.392**) entre miedo 

a estar solas y maltrato en la relación de los estudiantes de un Instituto de 

Educación Superior en la provincia de Talara, 2023, es decir, a mayor 

puntaje al temor de sentirse solas, mayor es el puntaje de maltrato en la 
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relación. El subdimensión está relacionado con el maltrato en la relación, 

esto muestra que dichas personas son capaces de hacer o tolerar 

cualquier tipo de maltrato, no por amor, si no por miedo a experimentar la 

soledad. 
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VII. RECOMENDACIONES

En base a lo logrado a lo largo del estudio efectuado en 2023 en 

educandos de un instituto superior tecnológico público en Talara, este estudio se 

centró en la teoría cognitivo-conductual. Dicha teoría se enfoca sobre la variación 

de comportamientos disfuncionales, pensamientos negativos distorsionados 

relacionados con situaciones particulares y actitudes desadaptativas. Por tal 

motivo, se sugieren las siguientes recomendaciones: 

PRIMERA: Ejecutar talleres y ensayos que permitan a los estudiantes de un 

instituto superior tecnológico público en Talara decidir en qué metas y 

objetivos se quieren concentrar, tanto a corto como a mediano plazo; para 

que ellos puedan discernir el nivel de importancia que le pueden dar a las 

diferentes situaciones problemáticas que se presentan durante su vida de 

pareja.  

SEGUNDA: Realizar programas sobre orientación en el tema de relaciones 

sanas de pareja a los estudiantes de un instituto superior tecnológico público 

en Talara; lo cual promoverá la escucha activa y el autocontrol entre las 

parejas. 

TERCERA: Planificar programas de intervención ante un caso de violencia 

de pareja, en los estudiantes de un instituto superior tecnológico público en 

Talara, para que estos puedan conocer cómo actuar y responder de manera 

asertiva frente a una situación violenta con la persona amada. 

CUARTA: Ante los niveles regulares de agresión que se vive en los 

estudiantes de un instituto superior tecnológico público en Talara, se deben 

programar y realizar talleres desde el enfoque biopsicosocial, que permitan 

reducir las emociones negativas que muchos estudiantes demuestran (ira, 

enojo, frustración y otros). Todo esto con participación de las autoridades de 

la institución educativa, especialistas del campo psicológico y familiares 

directos.  

QUINTA: Para el Instituto Tecnológico público, ubicado en la provincia de 

Talara, se sugiere la creación de un área de consulta psicológica, con un 

especialista en el área, que les permita a los estudiantes tener un espacio 

donde se puedan atender situaciones de conflictos, manejo de emociones y 

orientación en salud metal.  
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ANEXOS 

Anexo N° 1: Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES TIPO DE DISEÑO INSTRUMENTO 

GENERAL GENERAL GENERAL Dependencia 
emocional 

Dimensiones: 
• Ansiedad por 

separación
• Expresión afectiva de

la pareja
• Cambios en 

planeamientos
• Miedo a la soledad

Violencia de 
pareja 

Dimensiones 
• Desapego
• Humillación
• Violencia sexual
• Coerción
• Maltrato físico
• Maltrato de género
• Castigo emocional
• Violencia

instrumental

Tipo, diseño, muestra 

Tipo y diseño 
Tipo: Básico. 
Diseño: Cuantitativo, No 
experimental y de corte 
transversal. 

Población: 
450 hombres y mujeres, de 
un Instituto Público Superior 
Tecnológico la provincia de 
Talara 

Muestra:  
208 estudiantes 

Muestreo: 
No probabilístico por 
muestra aleatoria 
estratificada 

• Cuestionario de 
Dependencia
Emocional – CDE

• Cuestionario de 
Violencia entre 
Novios – CUVINO

¿Cuál es la relación 
que existe entre la 
dependencia 
emocional y la 
violencia de pareja en 
los estudiantes de un 
Instituto de Educación 
Superior en la 
provincia de Talara, 
2023? 

. Determinar la relación que 
existe entre la dependencia 
emocional y la violencia de 
pareja en los estudiantes de 
un instituto de educación 
superior en la provincia de 
Talara, 2023 

Existe relación entre 
dependencia emocional 
y violencia de pareja en 
estudiantes de un 
Instituto de Educación 
Superior en la provincia 
de Talara, 2023.  

ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS 

• ¿Cuál es la relación
que existe entre la
ansiedad por
separación y la 
violencia de 
pareja? 

• ¿Cuál es la relación
que existe entre la
expresión afectiva
de la pareja y la
violencia de
pareja?

• ¿Cuál es la relación
que existe entre los

• Determinar la relación
que existe entre la
ansiedad por separación
y la violencia de pareja.

• Determinar la relación
que existe entre la
expresión afectiva de la
pareja y la violencia de
pareja.

• Determinar la relación
que existe entre los 
cambios en 
planeamientos y la 
violencia de pareja. 

• Existe relación entre
la ansiedad por 
separación y la 
violencia de pareja 
en los estudiantes de 
un instituto de 
educación superior 
en la provincia de 
Talara, 2023. 

• Existe relación entre
la expresión afectiva
de la pareja y la
violencia de pareja
en los estudiantes de
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cambios en 
planeamientos y la 
violencia de 
pareja? 

•  ¿Cuál es la 
relación que existe 
entre el miedo a la 
soledad y la 
violencia de 
pareja? 

• Determinar la relación
que existe entre el miedo
a la soledad y la violencia
de pareja.

un instituto de 
educación superior 
en la provincia de 
Talara, 2023.  

• Existe relación entre
los cambios en
planeamientos y la
violencia de pareja
en los estudiantes de
un instituto de
educación superior
en la provincia de
Talara, 2023.

• Existe relación entre
el miedo a la soledad
y la violencia de
pareja en los
estudiantes de un
instituto de
educación superior
en la provincia de
Talara, 2023 .
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Anexo N° 2: Autorización para el test de CUVINO 
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Anexo N° 3: Autorización para el test CDE 
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Anexo N° 4: Carta dirigida a Instituto 
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Anexo N° 5: Respuesta del Instituto 
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Anexo N° 7: Consentimiento Informado de encuestado 




